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P O D E R  E J E C U T I V O
D EC R ETO  N U M ER O  2

05WALD0 LOPEZ ARELLANO, Presidente Constitucional de la 
Bepftbbca,

CONSIDERANDO: Que el día de ayer entre 6 y 7 p. m., y en las 
eercañías de la ciudad de San Marcos de Colón, en la Carretera Paname
ricana, tuvo lugar el volcamiento del vehículo que conducía al BALLET 
INFANTIL DE COSTA RICA, que se dirigía a esta Capital en misión 
de buena voluntad pro-víctimas de la Poliomelitis.

CONSIDERANDO: Que en el accidente expresado perecieron vidas 
preciadas y hay un saldo de numerosos heridos, lo cual significa un la
mentable suceso que ha conmovido dolorosamente el alma nacional, así 
como a todos los pueblos hermanos de Centro América; y,

CONSIDERANDO: Que es un deber del Gobierno y del pueblo de 
Honduras honrar la memoria de quienes, como las víctimas en esta des
grada se supieron identificar siempre, con el pueblo hondureño, es de
mostración de hermandad Centroamericana.

Por tanto: el Consejo de Ministros,
DECRETA:

Articulo l 01—-Declarar duelo nacional por tres días, a contar de esta 
fecfeA por el trágico suceso acontecido al BALLET INFANTIL de la 
hermana República de Costa Rica, durante los cuales permanecerá izado 
a inedia asta el Pabellón Nacional; y,

Articulo 2o—La Secretaría de Relaciones Exteriores hará presente 
al Gobierno y pueblo de Costa Rica y a los Miembros de las familias do
lientes, los sentimientos de pesar del Gobierno y Pueblo de Honduras por 
el desgraciado accidente.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los treinta días 
del mes de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Virgilio Urmeneta R.

C O N T E N I D O
Decreto N9 2.—Junio de 1M&

Defensa f  Seguridad Públlea
Acuerdos Ní> 153 al 156. Inclusive.—Octubre de MM»

S«sr«tarfa de EducaaMn M bM a
Acuerdo NP rs.‘4H «i am. íuclnelve.—Octubre de J9M» 

AVISOS

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la. 
República,

Ricardo Zúniga A

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores^

J. A. UHoa Donaire.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

S. Ciliémr.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E  Aoosta B,

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia
Social,

J. Antonio Peno*.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Ramón Lobo S.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Amado H. Núñez V.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Julio Pineda.

JEFATURA DE GOBIERNO
DEFENSA T SEGURIDAD PUBLICA

Acuerdo O I  N" 453

Tegucigalpa, D. C., ~ l o t 
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armad 
en uso de las facultades q e le 
confiese el Decreto N- i ,  de) 3 
de octubre de 1963,

Los nombrados devengai n 1 
sueldo de ley.- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretar e Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Estado, concurra a uscribir Con- 
t " -t  con el Aproderado General 
de la Compañía **E1 Ahorro Hon
dureno S. A.,”  señor P. M., Raúl 

¡ A, Raudales, para la suscripción 
de seguros de vida» a favor de vein
tidós Oficiales de las Fuerzas Ar
madas e H ondm as, en la forma 

, > condición que e exmesara en 
í c la Póliza. El valor del Contra- 
i to será de (L  1.064.42), un mil 
sesenta y cuatro lempiras con cua
renta y dos sentaros de lempiras 
exact —Comuniqúese

O. LOPEZ A.

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1, de 
corrientes, en el Estado Mavm 
las Fuerza) i Armadas, el siguien
te personal, así-

V 't Mayor Ernesto A . Zeoeda 
Jefe de Sección

2®) Mayor Carlos Rer.é Pineda I 
Jefe de Sección.

Acuerdo EM N" 454

T "■ - 5 de octu
bre le 19C4.

E' J«-> de] Gí.biei o Militar 
A C U E R D A :

Autoriza i a -«.-i.. • Pi curador 
i - i  de D P t ’ -'i j' icí- para c 

en nom bie \ -em esontación

E\ Secretario de Estado en los 
Despachos de D efensa y Seguridad 
Pública.

Arm ando Escalón E.

Acues do N ’ EM NT,) 455

T g te galpa, D C 5 de ocui- 
b e de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en i s de la^ facultad •

confiere el Dereto N" 1 . del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombras- a partir del primero 
de los corrientes, Insoeetor de] L e 
pa*. tamento de M igración, al se
ñor Julio César Raudales Lanza, 
en siistitucón del señor Miguel O. 
Torres. E] nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Acuerdo 
EM N ” 14, del 16 de enero del año 
en curso. -  - Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

A uerdo N" EM 456

Tegucigalpa. D. O., 7 de octu- 
-e de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las f  i oes oue le

confiere e] D ecreto N* 1 , det 3 c,v 
octubre de 1963,

ACUERDA*.

Reform ar desde la  fecha de su 
emisión, el Acuerdo N** 375, del 
28 de agosto pasado del presente 
año por medio del cual .se n om 
bró Secretaria de la D elegación 
Permanente de Honduras ante la 
Comisión Permanente de Defensa 
Centroamericana con sede tn  la  
ciudad de Guatemala, República, 
de Guatemala, a la  señorita Lilia
na Montes R., en el sentido: que 
la nombrada devengará el 80Éí 
de su sueldo, durante los  mases de 
septiembre y  octubre, según A r
tículo 78 de las D isposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretarlo e Estado en. Ios- 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E .
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Secretaría de Educación Pública ción Física y Deportes.— Co- Educación Física y Deportes, 
muníquese. — Comuniqúese.

Acuerdo N9 3248 I Acuerdo N9 3249
Tegucigalpa, D. C., 29 de Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964. octubre de 1964.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Vista la solicitud presenta
da a esta íHcretaría, con fecha 
uno de los corrientes, por la 
señorita Marisabel Guerra Es
pinal, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraí" 
da a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las simi
lares a las del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Secunda
ria; acompaña certificación de 
estudios debidamente legali
zada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer' favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras suya equivalencia se solí" 
cita. Vngan la misma denomi
nación en ambos Planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
trece de los corrientes, por la 
señorita Ninfa Beatriz Mun- 
guía, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Edu
cación Normal, con las simi
lares a las del Ciclo C^mún 
de Cultura General y Diver
sificado de Educación Secun
daria; acompaña certificación 
de estudios debidamente lega
lizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Medía;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios, siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma de
nominación en ambos nlanes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3250

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
quince de los corrientes, por 
el señor Rolando Caballero 
Guillen, estudiante y vecino 
de la ciudad de Choluteca, De
partamento del mismo nombre, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con 
las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación' 
Secundaria: acompaña dos¡
certificaciones de estudios de
bidamente legalizadas:

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3251
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 923 
de fecha 2 de abril de 1962, 
que concedió equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultu
ra General y Diversificado de 
Educación Secundaria, a favor 
vor del joven José Orlando 
Moreno Guardado, en el sen
tido de incluir las asignatu
ras siguientes: Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de 
Educción Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Ouímica, 
Educación Física y Deportes. 
— Comuniqúese.

O swaldo  L ó p e z  A
Por tanto: el Jefe de Go

bierno Militar,
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemática, 
Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Educación Fí
sica. Primer Curso del Cilo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, In
glés. Matemática, Ouímica. 
Sociología. Introducían a la 
Economía Política, Educación
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Quí
mica, Educación Física y De
portes.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Matemática, I n g l é s ,  
Ciencias Naturales, Educación 
Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional. E s t u d i o s  Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemá
tica, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Educa
ción para el Hopar. Primer 
Cursn del Ocio Diversificado 
de Educación Secundaría: 
Idioma Nacional. In<dés. Ma-

H is to r ia  FTn »v e r «a b

Biología. Física, Química. Fi
losofía, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Historia 
Universal, Física, Química, 
Psicología General, Educa-

Media;

Consideran do: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 

¡ del Código de Educación Pú
blica.il

j Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Fí
sica. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Matemática, Inglés, 

.Educación Física. Primer Cur- 
!so del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés. Mate
mática, Química, Sociología, 
Introducción a la Emnomía 
Política, Educación Física v 
Denortes. Secundo Curso del 
Cic^o Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma
Nacional, Inglés, Química,

El Secretario de Estado et 
el Despacho de. Educación Pú 
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3252
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

acu erda :

Ampliar el Acuerdo N9 699 
de fecha 17 de marzo del año 
en curso, que concede equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las simi
lares a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversifi
cado de Educación Secunda
ria, a favor del joven Leonel 
Amali Godoy Salgado, en el 
sentido de incluir las asigna
turas siguientes: Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultu
ra General: Matemática. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Matemática. 
Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Matemá
tica.— Comuniqúese.

Oswaldo López A
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3253
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Cancelar el Acuerdo de 
nombramiento de la Profesora 
Florencia Hernández Díaz, Di
rectora de la Escuela Rural de 
la aldea El Terrero Colorado, 
Municipio de Talanga, Depar
tamento de Francisco Mora- 
zán por escaso número de 
alumnos, a partir del 15 de 
octubre. Nombramiento auto
rizado en Acuerdo N9 339 del 
10 de febrero del presente 
año.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3254
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre del presente año, la 
Profesora Gloria Hernández, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “ 21 de 
Octubre” , de este Distrito Cen
tral, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora 
María Encarnación de Guillén, 
(6 semanas), en sustitución de 
la Profesora Argelia Avilés de 
Henríquez que no aceptó.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 
de octubre de 1957. reforma
do con el Decreto N° 114 del 
6 de junio de 1963.— Comu
niqúese.

O s w a t .p o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3255
Te*rucigalna. D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acurro> r
Nombrar a los siguientes 

Profesores, miembros del Per
sonal Docente de algunas Es
cuelas Primarias del departa? 
mentó de Yoro, en la forma si
guiente:

Adalila de Fúnez, Profeso
ra Auxiliar (interina) de I»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Escuela "Pedro P. Amaya"» 
Municipio de Progreso, para 
hacer licencia por maternidad 
a la Profesora Isela Cabrera 
de Fajardo, durante 6 sema* 
naa, a partir del 16 de octubre.

Olga de Pizzaty, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela “ Minerva” , Municipio 
de Progreso, para hacer licen
cia por maternidad a la Pro
fesora Inés Santelí de Maído- 
nado, durante 6 semanas, a 
partir del l 9 de octubre.

Ri*oberto S;erra Sarmien
to, Profesor Auxiliar de la 
EscueU “ Dionisio de Herra
ra”, Mnnicinio de Santa Rita, 
en sustitución de Ada de Va
lladares. míe fue destituida, a 
partir del lp de ocutbre.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 de 
octubre del presente año. a la 
del 16 de octubre de 1957 
reformado con el Decreto N" 
174 del 6 de iunio de 1963.—  
Comuniqúese.

Oswalpo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

v Acuerdo N9 3256
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

, acuerda:

Rectificar el Acuerdo de 
nombramiento de la señora 
Ana María Cerrato, Merende- 
ra de la Escuela “ Club de 
Leones N9 2” , de este D. C.» 
deberá leerse: Barrendera,
autorizado en Acuerdo.........
N* 1480 de 20 de marzo de 
1964.—Comuniqúese.

(Jswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3257
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Nombrar a partir del 27 
del presente mes, a la señori
ta Alba Leticia Landa Pavón, 
Secretaria de la Tesorería Es
pecial de Educación Media, 
en sustituciónde la señorita 
Rosa Edilia Triminio, quien 
renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha Te
sorería.— Comuniqúese.

OswAt.nn López A

El Secretario de Estado en 
•I Despacho de Educación Pú 
boca.

Fu nenio Matute C

Acuerdo N9 3258
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.

LI Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a la Profesora 
Alba Argentina Coronado, Di
rectora de la Escuela Rural 
de la aldea San Antonio Li- 
moncito, Municipio La Encar
nación, departamento de Oco- 
tepeque, en sustitución de la 
Profa. Aída Esperanza Bueso. 
quien falleció, a partir del l 9 
de octubre.

La nombrada devengará el 
sueldo a oue tiene derecho 
conforme Decreto N° 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con eT Decreto N9 114 
del 6 de iunio de 1963.— Co
muniqúese.

OswAí.no López A.
El Secretario de Estado en 

"I Despacho de Educación 1*0 
blira.

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3259
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Nombrar el Personal Docen
te de las Escuelas Promarias 
del departamento de Francisco 
Morazán, así:

Manuel Antonio Matute, 
Profesor Auxiliar (interino) 
de la Escuela Urbana “ José 
Trinidad Cabañas” , de este 
Distrito Central, para hacer 
licencia por maternidad a la 
Profesora Cílea María Matu
te de Sarmiento, (6 semanas), 
a partir del 17 de octubre.

María Posas Duarte, Pro
fesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela “ República de Cos* 
ta Rica” , de este Distrito para 
hacer licencia por maternidad 
a la Profesora Clelia C. de Mo
lina un (1) mes, a partir del 
mes de noviembre.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del

16 de octubre del 957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Oswahio López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3260

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Autorizar a partir del l 9 de 
agosto del presente año, el al
quiler de la casa que ocupa 
un anexo de la Escuela “ Si
món Bolívar” , ubicada en el 
barrio Las Mercedes, de este 
Distrito Central, propiedad del 
señor Tomás Alonzo B., por 
la suma de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales.

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda de
signe al interesado, de confor- 
ridad con el recibo que presen
te con el V9 B" del Supervisor 
Departamental de Educación 
Primaria, respectivo, debiendo 
imputarse el gasto a la Parti
da correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.—-Comuniqúese.

Osvvaudo López A.

El Secretario de Estado en 
4 Despacho de Educación Pú 
4¡ca.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3261

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesionales miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales en la Escue~ 
la Normal de Señoritas, de 
Villa Ahumada, Danlí, en la 
forma siguiente:

Profesora María B. Bar año
na, Licenciado Abel Fonseca 
Flores y Doctor José Antonio 
Pérez.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho dp Educación Pú
blica, por la ley.

Alba Alonzo de Quezada.

Acuerdo N9 3262

Tegucigalpa. D. 29 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACU ERD A:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales 
del presente año lectivo, en la Escuela 
Normal de Señoritas, de Villa Ahuma
da de Danlí, departamento de El Pa
raíso. nombradas por la Directora de 
la misma, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Tercer Curso Normal

Idioma Nacional, Profesoras Merce
des Cal ¡domo, Gerenarda Ratliff y De
lia Ondina Pineda.

Cieneias Físicas y Químicas, P. A. 
José Angel Gallardo, Prnf<-soras Glo
ria Alvarado y Marta María Molina.

S i c o l o g í a  E d u c a t i v a ,  P i ( d c - m a s  R u t h  
M a r t í n e z ,  i J t l i a  O n d i n a  P i n e d a  v  A n a  
M  a r i a  H e r n á n d e z ,

a •íi/éA/.s <>ni>!\ i iuo>
l l( i O ni\ KKMKli \IM> DE 

Eltf ( \( iuN \()|{\! U.
r.

Evalúa' ión > E-iu-IUte .i- E-eolar. 
Profesoras l.ladv- dr 1 e/.mia. A uianda 
de triarte ) Marta A ( arias.

Didáctica Especial de Idioma Nacio
nal y Estudios Sor dales, Profesores 
Teodoro Rodas Valle, Mercedes Cali- 
dono y Carlos H. Lezama.

Historia de la Educación, Profesores 
María B. Barahona. Garios H. Lezama 
y Ana María Hernández.

Didáctica Especial de Matemáticas 
y Ciencias Naturales, Profesores Olim
pia Z. de Flores, ('arlos H. Lezama y 
Marta María Molina.

Práctica Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctivo, Profesores Glo
ria Alvarado, Orlando Iriartc y Carlos 
H. Lezama.

Legislación, Organización Administra
tiva e Higiene Escolares, Profesores 
Gelsomina de Banegas, Carlos H. Le
zama y Gerenarda Ratliff.

Educación para el Desarrollo de la 
Comunidad, Profesores Carlos H. Le
zama, Aída C. Valle y Gerenarda Ra
tliff.

MATERIAS RETRASADAS 

Sábado 14 de Noviembre

Matemáticas, 1*, y 2* C. C. C. G., 
Piofesoras Marta A. Carias, Félix A. 
Romero y Gladys de Lezama.

Matemáticas, 1* Normal Profesores 
Gladys de Lezama, Félix A, Romero 
y Marta A. Canas.

Inglés, 3® C. C. C G., Profesoras 
Gerenarda Ratliff, Gloria Alvarado y 
Gloria Carbajal.

EXAMENES ORDINARIOS

Matemáticas, l9 C  C. C. G., Pro
fesores Teodora de Cardona, P. M. 
Gustavo Zelaya L. y Profesora Gladys 
de Lezama.

Matemáticas, I* C  C. G G., Profe
sores Marta María Molina, Teodoro 
Rodas Valle y Gladys de Lezama.

Matemáticas, 39 G G C. G., Pro
fesores Félix A. Romero, Marta A. Ca
nas y Gladys de Lezama.

Matemáticas, 1* Normal, Profesores 
Carlos H. Lezama, Yolanda de Iriarte 
y Marta A. Carias.

Matemáticas, 2* Normal, Profesores 
Gladys de Lezama, Jorge Medina y 
Marta A. Canas.

Educación Moral y Cívica, 1* Curso 
del Ciclo Común de Cu llura General, 
Profesoras Mercedes Calídonio, Delia 
Ondina Pineda y Olimpia de Rósale».

Educación Moral y Cívica, 29 Curso 
del Ciclo Común de Cultura General, 
Profesores Félix A. Romero, Aída G 
Valle y Olimpia de Rosales.

Educación Física, 39 Curso del Gdo 
Común de Cultura General, Profesoras 
Teodora de Cardona, Marta A. Carias 
y Aída C. Valle,

Educación para el Hogar, l9 Normal,
Profesoras Esperanza de Contreras, Li
dia María Vallecillo y Gloria Alvarado.

Enseñanza Agrópecuaria, 29 Normal, 
Perito Agrónomo Juan de Dios Vás- 
quez, Profesores Marta María Molina 
y José Angel Gallardo.

Idioma Nacional, l9 Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Profesoras 
Reinita de Rivera, Olimpia de Rosales 
v Mercedes Calidonio.

Idioma Nacional, 29 Curso del Celo 
( immn de Cultura General, Profesoras 
Ondina Castellanos. Lidia María Valle 
i iflo y Ada Enamorado C.

Idioma Nacional, 39 Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Profesoras 
Gladys de Lezama, Olimpia Z. de 
Flores y Delia Ondina Pineda.

Idioma Nacional, l9 Normal, Profe 
soras Teodora de Cardona, Mercedes 
Calidonio y Delia Ondina Pineda.

Idioma Nacional, 29 Normal, Profes. 
Abel Gamero, Gloria Alvarado y Delia 
Ondina Pineda.

Artes Plásticas, l 9 Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Profesores 
Delia Ondina Pineda, José Angel Ga
llardo y Lidia María Vallecillo.

Inglés, 29 Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Profesores Ge- 
narda Ratliff, Ester Galindo y Gloria 
Carbajal.

Educación para el Hogar, 39 Curso 
del Ciclo Común de Cultura General, 
Profesoras Aída C. Valle, María B. 
Barahona y Gloria Alvarado.

Enseñanza Agropecuaria, l9 Normal, 
Perito Agrónomo Juan de Dios Vas- 
quez, Félix A. Romero y José Angel 
Gallardo.

Didáctica de Educación Musical, 2° 
Normal, Profesores Gladys de Loama, 
Betulia de Rivera y Félix A. Romero-

Ciencias Naturales, l9 Curso del G- 
clo Común de Cultura General, Pro
fesoras Ruth Martínez, Teodora de 
Cardona y Marta María Molina.

Ciencias Naturales, 29 Curso de) 
Gclo Común de Cultura General, Pe
rito Agrónomo José Angel Gallardo, 
Diana Gamero y Marta María Molina,

Gencias Naturales, 39 Curso del Ci
clo Común de Cultura Cerera], Pro
fesoras Lidia María Vallecillo, (Him
pla de Rosales y María Marta Medina.

Sicología General, l 9 Normal, Pro
fesoras Delia Ondina Pineda, Gelsomi
na de Banegas y Ana María Hernández.

Sicología Educativa, 2* Normal, Pro
fesores Gloria Alvarado, Orlando Iriarte 
y Ana María Hernández.

Inglés, l9 Curso del Gclo Común 
de Cultura General, Profesoras Gere
narda Ratliff, Ester Galindo y Gloria 
Carbajal.
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,\ 7 í  Pláticas. 2" Curso del Cirio 
i  umúr de Cultura General, Profesoras 
Alaru. María Molina. Marta A. ( arias 
y l idia María \ allerillo,

'■'í í irión Musical, 3® Curso del 
i.', ir Gomún de (íiltura General. Pro- 
fe «re- Delia Ondina Pineda. Abel 

v Féli\ A. Romero.

dona. Gerenarda 
Lezama.

Katlíff v Carlos H.

Historia de Honduras y Centro Amé- 
iriea, V* Normal. Profesores Teodora de 
-Cardoic.. Mercedes de Jiménez y Gere
narda Ratliff.

Sociología General y de la Educa- 
«•nm. 2® Normal. Profesores Teodoro 
Rodas Valle, Ana María Hernández y 
¿Jarlo? H. Lezama.

Estudios Sociales, V  Curso del O cio  
Común de Cultura General, Profesoras 
M ere c:de* de Jiménez, Aída C. Valle 
y  Olimp.a de Rosales.

Estudios Sociales, 2® Curso del (ocio 
Común de Cultura General. Profesores 
Olimpia de Rosales, Félix A. Romero 
y  GeTerarda Ratliff.

Estudios láociales, 3® Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Profesoras 
Ondina Castellanos, Lidia María Va- 
Jlecillo v Grenarda Ratliff.

Biología Genera) y Pedagógica, 1“ 
"Normal. Profesora Marta María Molina, 
Doctor René Valerio y  Profesora Gloria 
.Al varado.

nt reducción a la Filosofía, 2® Ñor- 
r- I. Profesores Abel Gamero, Ana Ma- 
xia Hernández y Delia Ondina Pineda

Educación Física, 1® Curso del Ciclo 
Oomüu de Cultura General, Profesoras 
O lim pia de Rosales, Marta A. Carias y 
Aída C. Valle.

L ducación Musical, 2° Curso del 
O íd o  Común de Cultura General, Pro
fesores; Mercedes Calidonio, Gladys de 
Lezama y Félix A. Romero.

Infles. 3® Curso del Cielo Común 
ale Clorura General, Profesoras Gere
narda Ratliff. Ester Galindo y Gloria 
i  '.arbajal.

Edu ración Física, Profesoras Ruth 
M a rtín ^  y Ana María Hernández.

Preparación de Material Didáctico, 
f  2* Normal, Profesoras Teodora de Car

dona, Lidia María Valieeillo y Gloria 
Alvarado.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, 2® Normal, Profeso
ras Ruth Martínez, Mercedes Calidonio 
y  Aída C  Valle.

Educación Musical, 1* Curso del Ci
c l o  Común de Cultura General, Profes. 
A na María Hernández, Jorge Medina y 
-Félix A. Romero.

Edu< ación Física, 2V Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Profesoras 
Alda C  Valle, Gerenarda Ratliff y Ada 
Enamorado C.

Edu cación Moral y Cívica, 3V Curso 
-Peí Ciclo Común de Cultura General, 
Profesoras Marta A. Carias, Gloria 
A lvarado y Olimpia de Rosales.

.‘Ciencias Físicas y Químicas. 1® Nor
m a!. Profesora Teodora de Cardona, 
Perito Mercantil José Angel Gallardo 
y  Profesora Marta María Molina.

Ciencias Físicas y Químicas, 21' Nor- 
-mal, Profesores Dina Gamero. Félix 
A . Romero y Marta María Molina.

Pedagogía General, 1* Normal, Pro
fesores Ruth Martínez, Orlando Iriarte 
y  Ana María Hernández.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro América, 
y  Normal, Profesores Teodora de Car-

Educaeíón Musical. 1* Normal. Pro
fesores Gloria Alvarado. Marta María 
Molina y Feliz A. Romero.

Didáctica General y Observación Do
cente. 2"' Normal, Profesores Teodora 
de Cardona, Ana María Hernández y 
Carlos H. Lezama.

Dibujo y Modelado, 1® Normal. Pro
fesoras Ruth Martínez, Olimpia de Ro
sales y Gloria Alvarado.

Historia ni versal, 2® Normal. Profas. 
Delia Ondina Pineda, María B. Bara- 
hona y Gerenarda Ratliff.

SUPLENTES

Profesores Ruth Martínez, Aída G  
Valle, Marta A. Carias, Gloria Alva
rado, Gerenarda Ratliff. Lidia María 
Valieeillo, Carlos H. Lezama, Olimpia 
de Rosales, Ana María Hernández, 
Mercedes Calidonio, Delia Ondina Pi
neda, Gladys de Lezama, Félix A. 
Romero y José Angel Gallardo.— Co
muniqúese.

OswAldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la ley,

Alba Alonzo de Quenada.

Tc¡
1964.

Acuerdo N® 3265 

:ui ígalpa, D. C., 29 de octubre de

Acuerdo N® 3263

Tegucigalpa, D. C , 29 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, 
para optar al título de "Maestro de 
Educación Primaría", en la Escuela 
Normal de Señoritas, de Villa Ahuma
da. Danlí: Artículo 206, inciso M  del 
Código de Educación Pública:

Profesores Ruth Martínez, Miriam 
Gallardo, Teodora de Cardona, Teodoro 
Rodas Valle. Gladys de Lezama, María 
B. Barahona, Napoleón Sierra. Herí- 
berto Amador y Cosme García.— Comu
niqúese.

Gswaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la ley.

Alba Alonso de Quenada.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales 
del presente año lectivo, en el Instituto 
Juventud Hondurena de Ocotepeque, 
nombradas por el Director del mismo, 
en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores Isolina 

Valle de Pinto, Blanca M, Erazo y

Roberto S. Romero.

Matemáticas, señor Francisco Mal- 

donado, Bachiller Tulio Chinchilla 

Perito Mercantil Oscar Sagastume Soto.

Segundo Curso

Matemáticas, señor Francisco Maído- 

nado, Perito Mercantil Blanca Lidia 

Cuestas y Profesora Lilian del Trán

sito Méndez.

Ciencias Naturales, Profesores Camila 

Zúniga, Reina P. de Argueta y Oscar 

Umaña Erazo.

Inglés. Profesores Roberto Méndez, 

Camila Zúniga y Luis A. Pinto.

Educación Física, Profesor Godnfre

do F. Zacapa, S-Tte. Marco Antonio Por

tillo y Bachiller Armando Yillela 

Aguilar.

Tercer Curso

Matemáticas. Profesor Roberto S. 

Romero, señor Francisco Maldonado y

A V I S O S

REMATES

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: Que en la audien- metros diez centímetros cinco tol

dera que sirve para garage de cuatro 
varas de ancho, y siete varas catorce 
pulgadas de largo. Asimismo está con? 
truído hacia el Este de la edificacióa 
descrita anteriormente, un cuarto de

cia del miércoles veintiocho de julio, 
a las nueve de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Una casa pa
redes de adobe, con techo de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por 
el largo de la casa, con una acera, con 
piso de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe

tros cincuenta centímetros, un cióse: 
de tres metros sesenta centímetros, por 
un metro diez centímetros; un servicio 
sanitario y de baño de dos metro» 
setenta centímetros por dos metros cin 
cuenta centímetros; y un cuarto de tres 
metros y medio por dos metros y 
medio. Inscrito bajo el N® 8, del 
Folio 6 al 13 del Tomo 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar-

de esta ciudad, en un solar que mide tamen,o- Pertenece a doña Ana Ro«i
y linda: al Norte, cincuenta y cuatro I-eurinda de Andino NeRon y se ven-
metros, con propiedad de Miguel Mon- para hacer pago de cantidad de
toya, hoy capilla de la virgen de la empinis que le reclama en juicio eie-
Medalla Milagrosa, mediando calle; al cutivo el apoderado de doña Deifica
Sur, cincuenta y tres metros, con solar Barrientos de Mendoza, Valorado en
de la declarante, al Este, dieciocho cuarenta y cuatro mil quinientos lem-
metros treinta centímetros, con solar de " , . . . .„  , , . ' . „  , piras y por tratarse de primera iicita-Mana Leunnda; v, al Ueste, dieciocho
metros treinta centímetros, mediando ción 8010 se admitirán ^ s  posturas que 
calle, con propiedad de Salvador La- cubran las dos terceras partes o mía 
gos. Pero según el plano levantado por del avalúo. Lo que se pone en conoci- 
el Ingeniero Jacobo Ernesto Estrada, miento del público en demanda de pos
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el lote a) queda con las di
mensiones y límites especiales siguien
tes: partiendo del punto de colín dañe ia 
Suroeste de la casa de esquina descrita 1 
en la letra a) sobre la calle que l i - : 
mita toda la propiedad por el rumbo Del 3 al 26 J. 65.
Oeste en línea recta hacia el Sur, se
miden diecinueve metros doce centí- " ■
metros; colindando por este rumbo con i E l in f r a s c r i t o ,  S e c r e t a r io  del 
propiedades de Antonio lirqui,i V Sal- J o z g a d o  d e  L e tr # g  P r im e r o  de 
vador Legos, calle de por medio; de , _  . . , . , ,
« «  punto con rumbo orienta] Se t i - !  l o  C  * »  '  '• d e > d e p a r ta m e n to  
den cincuenta y tres metros cincuenta i F r a n c i s c o  U O TO ZÍO , a l pÚ bllW  
centímetros, limita con el lote b )  q u e 1 e n  g e n e r a l  y  p a r a  lo s  e fe c to s  
perteneció a Ana Rosa Leunnda d r j d e  j e y f b & ce  B abel*: q u e  e il 1* 
Andino Neison, por el rumbo Sur-, de s u d ¡ e n c ia  a  c e l e b r a r s e  e l di* 
este punto con rumbo Norte se miden .. .  ____  v u j í .  - >• _ .. . .  . . . ¡jueves veintidós de julio alasveintisiete metros cincuenta y siete ■ 
centímetros, limitando con propiedad 
de María Leurínda por el rumbo Orien
tal ; de este punto con dirección po
niente, se miden treintiséis metros con

tores.— Tegucigalpa, D. C , 30 de junio 
de 1965.

Jorge Alcides Aguilar,
Secretario.

Acuerdo N* 3264

Tegucigalpa, D. G . 29 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesiona
les Miembros de la Terna que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Juventud Hon
durena de Oeotepeque. en la forma 
siguiente:

Señor Gobernador Político Carlos 
Mejia Collar.

Señor Cónsul de Guatemala Doctor 
Roberto Corsantes.

Profesor
muníquese.

Luis Alonso Pinto.— Co-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M a tu te C .

Profesor Ramón Peña.

Educación Moral y Cívica. Profesores 

Godofredo F. Zacapa. Josefa de, Palomo 

y Bachiller Armando Tíllela Aguilar. 

CICLO DIVERSIFICADO 

EDUCACION NORMAL 

Primer Curso

Matemáticas, Profesores Roberto S. 

Romero. Ramón Peña y señor Francis

co Maldonado.

Ciencias Físicas y Químicas. Profes. 

Camila Zúniga. Orfania de Chinchilla 

y Oscar Umaña Erazo.

Biología General y Pedagógica. Pro

fesores Camila Zúniga, Hernán Avila 

y Godofredo F, Zacapa.

Pedagogía General, Profesores Alba 

G  Segurado. Blanca M. Erazo y Her

nán Avila.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesoras Blanca 

M. Erazo. Idalia de Chinchilla y Ar

gentina de Alvarado.

(CONTINUARA)

sesenta y ocho centímetros; de este 
punto quiebra hacia el Sur, midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, li
mita con casa y solar marcados en el 
plano referido con la letra c ) que tam
bién fue de Ana Rosa Leurinda; por 
el rumbo Occidental; de aquí hacia 
el Poniente, hasta encontrar el punto 
de partida, midiendo diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda o 
sea el lote a ). Este lote a) tiene una 
área de mil trescientos treinta y nueve 
metros cuadrados o sean mil novecien
tas veintiuna varas cuadradas con vein-

nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente: “ P a r t e  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide once metros, treinta y 
cinco centímetros, h a c i a la 
calle real de Comaysgüela, de 
Norte a Sur, en el extremo 
Oriente, frente a la primera 
avenida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trece centímetros, por el lado 
Sur, de Este a Oeste, e igual 
dimensión por el lado Norte; 
limitado: al Norte, la otra mi
tad del inmueble, adjudicados 
Eduvigis viuda de Werling;ti tres centésimas de vara cuadrada, 

donde está edificada una casa de piedra Sur, propiedad de Antonio 
y ladrillo, machihembrada, con piso j R. Va Tela, antes de Jo8 here
de cemento, cubierta de tejas, pintada j derO S d e  E ra sm O  V e lá s q u e ^  
con pintura de aceite, con sus corres-j p a r e ,j propia que BÍrvede lÍDli- 
pjH.di.nM  ¡n a a lx  ío n »  de agua y l u í ; t  , ,  E s t  s 0 |a r  q u e  f o e  d< 
eléctrica v servicios sanitarios, la cual i „  . , ,
consta de dos piezas sobre la calle ¡ f r i q u e  M id e n e e  y  h e re d e ro s  
que miden: la que está al Norte, cuatro , de Eulogio A.gUÍlar, mediando 
varas con cinco pulgadas y media de ¡ la  p r im e r a  a v e n id a ,  y  a l OeStOi 
frente por cuatro varas veinticinco p u l-1 h e r e d e r 0 8  d e  S im e ó n  LozaüO,
gadas de fondo y la pieza contigua d e Purificación Velásquez y do

Francisco Durón, calle real de 
por medio, Con las edificacio* 
nea que se encuentran a dicha 
lado, que consisten en el za
guán, una pieza y parte de 
otra y del corredor, de u> 
cuarto para sirvientes, unas 
galeras, cuarto de mezos, be* 

jdegas y cocina; inmueble ¡M-
ciña, hay un pequeño caedizo de na- ! CritO, 8 favor de] S e ñ o r  MaOMl

hacía el -Sur. tiene cuatro varas cinco 
y media pulgadas de frente por cuatro 
varas veinticinco pulgadas de fondo, 
hay un corredor de tres varas con seis 
pulgadas de ancho por el largo de las 
piezas de casa o sea ocho varas con 
once pulgadas y la cocina tiene cuatro 
varas por cinco varas; los servicios 
sanitarios tienen dos varas tres pulga
das por cuatro varas seis pulgadas y 
están localizadas al Ocíente de la co-
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Reyes Cardcza, con el núme
ro 231, folies del 378 al 381 del 
Ttano 45 del Registro de le 
Propiedad del departamento 
de Francisco Morazán. SI in
mueble descrito fue valorado 
drcomún acuerdo por las par
tes en la cantidad de doscien
tos mil lempiras, y ee rematará 
para hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y cinco lempiras con 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
seácrs Graciela Robelo v. de 
Reyes Ordoza, por ai y en 
representación de sus menores 
hijos Marta Neis, José León, 
José Manuel y Marta Graciela 
Reyes Robelo, herederos tes
tamentarios del señor Manuel 
Reyes Cardóse, a Ja Compañía 
F l o r i d a  Physicians Supply, 
Idc., (Suministros Médicos de 
Florida, S. A.) Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
tulas que no cubran las do? 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C.. 14 de junio 
de 1965.

JORGE ALC1DE3 AGUILAR, 
Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de L e t r a s  de 
lo Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del viernes dieciséis de julio 
próximo, a las diez de la ma- 
Aana, en este Despacho se 
rematará un lote de terreno 

denominado "Bernárdez", en 
jurisdicción de Trujillo, de
partamento de Colón, el que 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, sesenta y nueve áreas 
y dieciséis centíáreas, limitado 
por todos sus rumbos con te
rreros nacionales; dicho lote 
está localizado a io largo de) 
terraplén que perteneció al 
forrocarril de la extinta Tru
jillo Railroad Company, entre 
los kilómetros del 27 al 29 y 
parte del 30 a 15 millas del 
mar, medidas en línea recta; 
encongándose inscrito bajo el 
N9 838, del folio 187 al 197 del 
tomo 59 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Colón. Se rematará para 
pagar al Banco Nacional de 
Fomento una cantidad de di
nero, intereses y costas que 
la "Honduras Industria) S. de 
R. L.”  le adeuda. Se advierte 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de Ciento Veintitrés Mil Tres
cientos Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, que es el valor del 
inmueble puesto a subasta' pú
blica.— Tegucigalpa, D. C., 21 
de junio de 1965.

ALCIDES AGUILAR, 
Srio.

De) 22 J. al 15 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de) departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y nara los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarle ei día 
lunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente: Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Comayagüela. 
paredes de adobe, entejado, 
de doce varas veintinueve pul
gadas, de Norte a Sur. por 
siete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de'Is 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocina en forma de me
diagua, estando el corredor 
forrados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tres 
cuartas de largo, por dos va
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitarios, baño y la
va nd ero, t o d o  de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
solar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y dos va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando al 
N°rte: con casa y solar de 
Manuel Palma; al Sur, casa y 
solar de ios herederos de Gua
dalupe Flores Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Aveni
da Quinta de por medio; y al 
Poniente, casa y solar de la 
señorita Lastenia Selva; in- 
mueble que se encuentra ins
crito a favor del señor Pablo 
R. Zúniga, bajo el número 59, 
Folios del 57 ai 58 del Tomo ..  
58 del Registro de la Propie
dad, de e s t e  Departamento, 
que fue valorado por los peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras, exactos. El anterior in
mueble se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R. 
Zúniga, es en deberle al señor 
Luis F. Lázarus. Y se advier
te que por tratarse de primera 
licitación, s ó l o  se aceptarán 
posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o 
más. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1965.

Jorge Alcides Aguilar,
SECRETARIO.

Del 30 J. al 23 J. 65.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla

Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de abril del año en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: ‘Patente de Inven
ción.—Jefatura de Gobierno. -  
Poder Ejecutivo.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la c o m p a ñ í a  Tor-Isteg 
Steel Corporation S. A. H., 
una corporación de Luxembur- 
go, fabricantes domiciliados en 
N9 19Aldringer, Luxemburgo, 
Luxemburgo, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com- 
pnrezco a solicitar Patente de 
Invención, como revalida de 
la P a t e n t e  Luxemburguesa 
Np 35.339 p o r  veinte (20) 
'-ños que corren a partir del 
31 de julio de 1957, conforme 
al certificado adjunto, para el 
invento denominado: Barra  
DE ARMADURA PARA TRABAJOS 
DE h o r m ig ó n , según la Me
moria, Descripciones, Especi
ficaciones, Reivindicaciones y 
Dibujos, que se presentan por 
duplicado, a fin de que admiti
da esta solicitud con los do
cumentos indicados, se le dé 
él trámite de ley y una vez 
pagados los derechos corres
pondiente en la Tesorería Ge
neral de la República confor
me a vuestra orden de pago, 
se otorgue dicha Patente de 
Invención a favor de mi re
presentada y que se extienda 
la constancia de vuestra re
solución acompañada de la co
pia de la Memoria, Descrip
ciones, Especificaciones, Rei
vindicaciones y Dibujos con
forme ala ley.-Tegucigalpa, 
D. C., Biete de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Mario Bustillo". Lo que 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de abril de 1965.

Argentina M. de Ghávez 
12 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de abril del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Patente de 
Invención.—Jefatura de Go
bierno.—P o d e r  Ejecutivo.— 
Economía y Hacienda. —En 
representación de la compañía 
Tor-Isteg Steel Corporation 
S. A. H., una corporación de 
Luxemburgo, domiciliada en 
N9 19, Rué Aldringer, Lu
xemburgo, Luxemburgo, fa
bricantes, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención, como reválida de 
la P a t e n t e  Luxemburguesa 
N9 35.334 por veinte (20) años

que corre a partir del 30 de 
julio de 1957, conforme al do
cumento adjunto, para el in
vento denominado: Barra de 
ARMADURA PARA HORMIGÓN, 
según la Memoria, Descripcio 
nes, Especificaciones, Reivin
dicaciones y Dibujos, que se 
presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con los certificados adjuntos, 
se le dé el trámite de ley y 
una vez pagados los derechos 
correspondientes en la Teso
rería General de la República 
conforme a vuestra orden de 
pago, se otorgue dicha Paten
te de Invención a favor de mi 
representada y que se extien
da la constancia de vuestra re
solución acompañada de la co
pia de la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones, Reivin
dicaciones y Dibujas en contor
no dad con la iey.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Mario Gustillo". Lo que 
se pone del conocimiento de! 
público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D, C., 26 
de abril de 1965.

Ahc c e t in a  M . n  C h í v e *

12 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
je Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diez de abril dei 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘ Patente de Invención. 
— Jefatura de Gobierno.— Poder 
Ejecutivo.—Economía y Hacienda. 
—E n representación de la compa
ñía Monsanto Company, una cor 
porac^ón de] Estado de Delaware, 
manufactureros, domiciliados en 
800 North Lindbergh Boulevard, 
en la ciudad de Se. Louts, Estado 
de Missouri, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco |a pedir 
Patente de Invención por veinte 
(¿0) años, para el invento de los 
señores John Frank Olin, de 358 
Sudbury Lañe, Ballwin, Missouri, 
y Philip Curtís Hamm, de 50 Wlng- 
tield, Glendale, Missouri, Estados 
Unidos de América, ambos quími
cos, de nacionalidad norteameri
cana, Invento que se denomina: 
N - H alógeno - a l f a . -  A lógeno -  
Acetanilidas , su preparación  y 
empleo h er bic id a , según la me
moria, descripciones, especificacio
nes y reivindicaciones, sin dibujos, 
excepto los del texto, por tratarse 
de uo simple sistema de procedí- 
miento, documeutos que se presen
tan por duplicado, a fin de que, una 
vez admitida esta solicitud, con la 
documentación indicada, se le dé 
el trámite de ley, y una vez pagados 
los derechos respectivos en ia Teso
rería General de la República, con
forme a vuestra orden de pago, 
te otorgue dicha patente de Inven
ción a favor de mi repreaentada, y 
que se me devuelva un ejemplar de 
ia memoria y reivindicaciones jun- 
Gamente con la constancia de vues
tra resolución.— Tegucigalpa, D. 
C.,diez de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Mario Bastí- 
lio” . Lo que ae pone del conoci

miento del público nara los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., 26 de 
abril de 1965.

Argentina M. de Chávez

12 J. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace Baber: 
que con fecha tres del mes de 
mayo del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, 
la señora Lilla de Cooper, ma
yor de edad, casada, de oficios 
domésticos, hondureña y de 
e b t e vecindario, solicitando 
título supletorio sobre el si
guiente inmueble: "Una caBa 
y solar sita en el centro de 
esta ciudad que tiene Isb si
guientes m e d i d a s :  AI lado 
Norte, veinticuatro pies, co
linda con casa y solar de Al- 
bert E. Connor; al Sur, trein- 
titrés pies y medio, con calle 
principal; al Este, noventa y 
doB pies, con herederos de 
Walter B. Palmer, y al Oeste, 
ochenta y cuatro p i e s ,  con 
solar del Dr. Lloyd S. Cooper, 
en dicho solar tiene ubicada 
una casa construida de madera 
de pino con techo de zinc que 
mide: treinta pies de largo 
con veintiséis pies de ancho, 
con una pieza anexa al lado 
Norte, que mide doce pies por 
veinte, que tiene una sala, un 
comedor y tres dormitorios y 
un corredor al lado Sur, valo
rada casa y solar en la suma 
de siete mil lempiras. Y  los 
ha poseído en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, por 
más de diez años consecutivos, 
y no hay otros poseedores pro 
indiviso y careciendo de titulo 
de dominio, viene por este 
medio a solicitar título suple
torio para tener título inscrito; 
ofreciendo una información de 
testigos, para acreditar su de
recho: Beñores O t i s Watler, 
Cal ver Broks, casados, John 
D. Belcarris, viudo, y Poli car
po Gal indo, casado, practicante 
en medicina, todos mayores de 
edad, propietarios de bienes y 
de este vecindario.—Roatán, 8 
de mayo de 1965.
G. A n tonio  W e b s t e r  L em u s , 

Secretario.
12 J., 11 A. y 10 S. 65.

SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: "Se solicita 
concesión de p e s e  a.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Re
cursos Naturales.—Yo, Carlos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D C . 12 DE TTTT,JO ‘

C O N V O C A T O R I A
rCOMPAÑIA HULERA SULA, S. A.

El Conejo de Admi uurarión de la “ CoupañiriHu- 
Tlera Su la, S. A., por este me lio convoca a tolos sus] ac
cionistas para que asistan a una A*«oíbles General Ordi
naria de Accionistas, que *e celebrará en este ciudad.|el 
día jueves 15 de julio próxima entnnte, a las 3 p. m.,'ei □ 
sus propias oficinas para tratar los rig lientas asuntos:

1. Conocer una solicita i de!pré •tamo|oara|reforzar 
el capital de trabajo de la Empresa.

2. —Conocer el grado de progreso en qie se encuen
tran >ás instalaciones de maquinaria y jorganizt- 
ción déla Empres*.

3. —Cuatquierotro asunto orimario quedas relacione
con el desenvolvím»ento de la Emoresa.

De no reunirse el quór im estatutario en|la fecha cita
da, la Asamblea se celebrará al día ligiieitefan el mis no 
local y h-*ra, con rl nú ñero de A sionistas ¡que cincu- 
rran.—San Pedro Sula, juniof23 de 1965.

F. HUHBSrTOFUARDO,
Secretario]

30 J.,8 y 12 J. 65.

*

A. López U , mayor de edad, 
casad >, omerciante, honda- 
refio y de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad Número 
P, Folio 60. Tomo L8. con el 
debido respeto, comparezco » 
proponer que se celebre un» 
concesión entre el Gobierno 
de la República de Hondura» 
y el suscrito, para explotar 
comercial e industrÍHlment» 
teda ctaBe de especies mari
nas, en especial peces, cama* 
roñes y langostas, en aguas 
territoriales de Honduras, en 
el Océano Atlántico: concesión 
que se leerá asi Cmcesión: 
El Procurador General de la 
República debidamente auto* 
rizado y en representación de 
Gobierno de la República de 
Honduras y el señor Carlos 
A. López U., que en adelante 
te denominará el concesiona- 
rir, han convenido en celebrar 
cono al efecto celebran, con 
las bases y condiciones que 
tn adelante se detallen la ri 
guíente concesión: Primero 
El Gobierno concede al con- 
cfsionario el derecho no ex 
elusivo de explotar comercia 
e industrialmente, ejemplare- 
de la pesca marina, y en espe- 
eol peces, camarones y lan* 
goptas, pd las aguas territoria 
les de Honduras en el Océano 
At’ántico, para ser vendida 
en el interior del paí* o par* 
su exportación. Segundo: El 
p azo de duración de esta con* 
ce*- ión será de cinco años, pu- 
diendo ser prorrrgable a pe
tición del interesado y con la 
truénela de la Secretaria de 
Recursos Naturales. Tercero; 
'Jodoa los productos de la pe* 
ca serán desembarcados en e> 
ID̂ erto de Trujdlo en el D*»- 
rattamento de Co l ó n  o en 
cualquiera otro u otros puertos 
hondurenos donde tengan su 
i ese, para pr ceder allí a su 
comercialización o industria- 
li/>ción, lo mismo que pare 
su Distribución o venta en lo* 
me rcados nacionales o para su 
oxfortación a m-rcados ex 
tranjeros. Cuarto: EtG’bie?- 
no ae reserva el derecho d* 
Jim tar la cantidad máxima de 
b icr a pesqueros con que pue
de operar  el concesionario. 
Qiii< to: El concesionario que
da obligado a: a) Presenta» 
»* te ti Ministerio de Recursos 
Naturales y dentro el menor 
ti n po posible, una lista dei 
número y nombre de los bar* 
c  <i que u«e. b) Emplear er 
sus >ctividades pequeras a 
ciudadanos hondurenos natu
rales, en proporción de no me
nor de noventa por ciento 
quedando obligado asimi&mn 
a proporcionar entrenamiento 
a jóvenes hondureflos en 1» 
e* - r ¡tildad pesquera, c) Re 
mi ir menanalmente informe* 
a la Dirección General de Re-

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga tos p u b lica d o  

oes en  e l diario oficia  

LA GACETA, y  procur» 

m andar loa originales d*

cas avisos con  toda d »  

ridad para evitar eqn i

cursos Naturales, sobre la can
tidad de pecea y demás es
pecien capturada»; asi como 
también de proporcionarle to
da claBe de datos que soliciten 
■os i n s p e c t o r e s  de pesca 
transportarlos en sus barcos 
a presenciar tas operaciones 
pesqueras cuando ellos lo con- 
«ideren conveniente, d) Que 
*ub barcos atracan y descar
gan los productos de la pesca 
n el puerto de Trujillo o en 

cualesquiera otro u otros puer
tos donde tengan sus bases de 
operaciones para tos efectos 
de control, e) Que los produc
tos de la pesca destinados a 
la exportación o venta en e] 
osla sean debidamente empa
cados. f) Efectuar en las ofi
cinas de Aduanas, el psgo de 
'o* impuestos, derechos y con
tribuciones a que esté obliga
do, dentro de los términos y 
Mazos establecidos por la ley. 
g) Reportar a las respectivas 
autoridades portuarias cada 
«a*i1a y regreso de sus barcos, 
indicando loe lugares de pes
ca, las especies y cantidades 
capturadas por cada barco. 
Sexto: El capital inicia! que 
*e invertirá en la Industria 
Pesquera será de (L 50.000) 
Cincuenta Mil Lempiras pu-

diendo aumentarse este capi
tal de acuerdo con el Desarro
llo que t»nga la Industria. 
Sépt i mo :  El Concesionario 
queda obhgadoa instalar Plan
tas Frigorífe’ as con sus res
pectivos almacenes, bodegas, 
maquinarias y toda clase de 
implemento* para la Explota- 
dión Industrial de la Pesca. 
Octavo: Se prohíbe al conce
sionario p e s c a r  cuando su 
práctica entorpezca la nave
gación o el curso normal de 
'as aguas, matar, destruir, po
seer, o vender cualquier espe
cie en gestación o con huevos 
adheridos, en cualquier época 
del año, a*f como comerciar 
con productos de especies ve
dadas que no reúnan los requi
sitos sanitarios correspindien* 
te*. Noveno: Le queda igual
mente prohibido usar en la 
práctica de la pesca, dinamita, 
pólvora, romoerroca, carburo, 
cal. sales químicas, azufre, 
ácido* y demás productos que 
puedan en forma directa o in
directamente, afectar la pro
creación de la* especies mari
na*. Décimo El Concesionario 
gozará de dispensa de dere
chos de importación de los ar
tículos siguientes: a) Embar
caciones. b) Maquinaria dest
ilada exclusivamente al trane- 
norte o industrialización de los 
productos de peres, c) Toda 
clase de artículos necesarios 
para la industrialización de la 
fauna pesquera, d) El mate
rial científico parala realiza
ción de estudios e investiga
ciones relacionadas con esta 
actividad, e) Envase* de car
tón o papel, para empaear 
productos, siempre que eBtos 
artículos no puedan producirse 
en Honduras y sujeta a be 
disposiciones de la Secretaria 
de Economía y Hacienda. Dé-

IA  QUIEN M TERESE:

ana pu blicación  an L» 

G A C E T A ,  en tién d a» 

con  e l Adm inistrador et 

la T ipografía N acional

cimojrinero: La presenta 
Concesión caducará por ven 
cimiento del plazi para el cus' 
ha sido dada, por violación a 
una de las c áusulaa conteni
das en el contrato, p̂ r incu
rrir en responaabilidad crimi
nal, de conformidad ĉ n la Le* 
de Contrabandos y D frauda* 
ciones Fiscales, contenidas en 
ri Código Penal y por incum 
n'imiento a las Disposirione- 
le la L°y de Caza y Pesca, y 
demá» leyes y reglamentos vi 
gentes a la fecha de la susrrip 
ción de la respectiva contra 
r*. Décimnsegundo: La con
cesión sólo podrá transferir 
se con la aprobación previ» 
de la Secretaria de Recursos 
Naturales.  Décimotercero: 
Antes de iniciar sus operacio
nes deberá depositar a favo» 
de la Tesorería General de !► 
República el 1% (por ciento) 
del Presupuesto que se destín* 
rara la Industria, y que er 
principio es de L 50.000 (Cin
cuenta Mil Lempiras), y a 
mcrementarlo en la forma le
gal. Décimocuarto: En todo 
lo no previsto por esta Conce
sión, las actividades se regirá» 
por la Ley de Pesca y demá 
leyes del p»ís, en cuanto 1- 
fueren aplicables. Respetuo
samente pido se admita I» 
presente solicitud, y en defi
nitiva y mediante los trámite* 
legales, se emita el Acuerda 
probando la Conce*ión solí 

citada.—Atentamente.—Tegu 
 ̂i palpa, D. C., 21 de junio d* 

1965.—Carlos López U.’í—Te- 
eucigatpa, Distrito Central, 
veintidós de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco.

Oscar Alemán Q.,
Suban re 'i'to  o - Racuisos 

Naturales.

12 y 22 J. 65.

TITU LO S SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario de' 
Juzgado de Letras de) depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y pare 
'os efectos Irgales, hace saber: 
que con fecha veintiocho del 
mes de enero del sfio en curro 
«e presentó a este Juzgado, el 
•efior Emic Thompson Bodden. 
mayor de edad, casado, mari
nero, hondú refio y vecino del |

municipio de Santos Guardiola, 
en este departamento, solici
tando titulo supletorio sobra 
-1 siguiente inmueble: Una 
casa de construcción de m* 
dera de dos pisos, con techo 
*e zinc galvanizado, que tiene 
las siguientes dimensiones: la 
planta baja mide cuarenta 
pies de largo por veintitrés 
pies de ancho, dividida en dos 
dormitorios, y un comedor, 
teniendo su correspondiente 
b*ño y corredor en la parte 
Sur, que mide cuarenta pies 
de largo por ocho pies de 
**ncho, y la segunda planta 
que mide veinticinco pies de 
argo por quince de ancho, 

ronstando de dos piezas des
tinadas a dormitorios, cuya 
c»sa está destinada para ha
bitación y se encuentra en 
nerfectas condicione*, la cual 
**stá ubicada en un solar sitúa
lo en la aldea de J nes Villa, 
jurisdideión municipal de San
tos Guardiola, que mide y li
mita: treinta y cinco yardas 
de Este a Oete y cincuenta 
yardas de Norte a Sur, lindan
do: al Norte, con propiedad 
«ie los herederos del finado 
L*>vy Thompson; al Sur. crin 
el mar; al E*te, con casa y 
-«lar de Cari Pascal, y al 
OeBte, con casa y solar del 
s* ñor Wellington Thompson; 
inmueble que adqui r i ó  por 
compra que hizo al señor Levy 
Thompson, viudo, carpintero* 
hondurefto y vecino de Santos 
Guardiola, en documento pri
vado extendido en esta ciudad, 
*»1 dieciocho de abril de m3 
novecientos cincuenta y nueve, 
por el precio de ocho mil lem- 
oirá*. Ha poseído dicho in
mueble, en forma quieta* pa- 
ffica, tranquila e ininterrum

pida, por más de diez años con
tinuos, sin existir otros posee
dores pro indiviso. Y para 
comprobar los extremos de su 
solicitud ofrece testimonio de 
los testigos, señores Charles 
Jacksnn, carpitero, Welling
ton Thompson, casado, agri
cultor y ganadero, y HanAO 
Jackson, casado, carpintero; 
todos hondureñoB, mayores de 
* dad, propietarios de bienes y 
vecinos del municipio de San
tos Guardiola en este depar* 
tamento.—Roatán, 4 de marzo 
de 1965.

Antonio W. Lemus» 
Srio.

12 J. 65.

El infrascrito. Secretario dsl 
Juzgado Primero de Letras dsl 
departamento de Olancho, pa
ra loa efectos legales a) pó> 
b'jco hace saber: aue con fa
cha veintinueve de abrí) dsl 
corriente afio, se presentó S
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La irfraFcrita, Jpfe <*e Ir Fecrén d# PatcntfS y Marera 
de Fábrica, dtpeí ótente de le Fmr ti rf» de Ferrurfa y Ha 
cierda. hace ' aaber: que crn fecla 11 de junio del p fio Tn 
curan, pe artnitíó la loliciti d qi * o n : ‘ R« pbtir de Mrref.— 
S*flrr Mirhtrode Econcnía y Pcrúrde.- En reprfeentsciór 
rte The Inttrnrtirrsl Aaarciat'cr rf Lirra C'uba (Aerciaciór 
Internacional de Clubes de Leer ea , domiciliada en 209 Nrrth 
Michigan Averue, ciudad de CHcigr. Estado de Illinois. 
Fatados Unidos de Atrética, verpo a pedirte el registro de la 
marca de fábrica irscrita en diebt nación con loa núme
ros: S84.746, el 4 de¡febrrro de 19̂ 1 renovada por veinte 
i fies, a cor tar del 4 de febrero de 3961 f y 403 918, el 26 de 
octubre de 1943/ renovada r<r veinte efloe a partir del 26 
de octubre de 1963; para distinguir j amparar: publicaciones 
del club de var»aa ciases, inrluyev do revistas, cartas mensua
les, hojas de constitución, cu»dios de organización, circulares 
informativas, catálogos, trapas, cédulas, decoraciones en 
cartón y ca'con aníaB del etnble ms; pi peiería, específicamente 
ospel. para cattas, tai jetas y libros de registro; consistente 
en el emblema formado por dos caras de león colocadas s los

h
L S

ledos de ura figura circular que encierra la letra “ L” ma
yúscula, leyéndose en la parte sui erior la palabra * Liona*’ , y 
en la inferioi¿I» que dire/Ti t* rt ationai’ ’, tal como se muestro 
en las etiquetas que se acc n pe fiar; y la cual se aplica a lus 
articules y en peques que los coi tier « n, imprimiéndola, eatam 
réndela, tor*tr*dio de etique te s que se les adhieren y en 
cualquiera otra, foms sprepúd* en el comercio. Presento el 
poder para que se nzore en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tepucigalpa, D. C., 11 de junio 
de 1965.— Dar iel Oseo L.”  Lo que se pone en conocimiento 
del (óblico para los efectoB de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
junio de 1965.

Abgentina M. ds Cbívsz
12 J. 65.

la irfn irrite, Jefe’de Ir S»cc’6r df Fatirtff y Mr reas 
deVFétrica, dcfcrdúite de )i Sentiría de Forrenía y Ha- 
ftirde, haci cal«r: que ccnf«cbi 9 de jurio dfl silo en curao. 
se adnitif h folintid ci f  dio : ‘ Registro de Marea.—Sffior 
Miriptrofídc Freír nía y Hacienda.—En reírearntrción de 
Vitrm’s Lnitrd, crmpflt» organizada bajo les leyes de I» 
Grrn Br<tifia, dttririlidi er Biibopsgate. ciudid de Lon- 
drrs. Ir gis térra, vengo a pedirle el registro de la mt rea de 
fébrica ir perita enjriiiba nación, con el número 645.640, el 
20 de octubre de 1933, renovada por catorce años, a contar 
del £0 de octubre de 1961; para distnguir: vinos y licores 
espirituosos; consistente en la denominación J

PIMM SNOI CUP
tsrcrmo'rerirueBtra rn las etiouetas que se acompañan, y la 
cual se a plica'a Iob pnvasps, cijas y empaquea que contienen 
los jroduetrp, grslándrla. imprimiéndola, estampándola, por 
iridio de etiouetas que ff les a» hieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razere en )o cu dunntr, los demás documentos dp lev y e* 
clisé -  Trpucipslr*, P. C , 9 de junio de 196F.—Dariel 
Casco L.”  Lo que fe pore en conocimiento dfl p» blieo para 
loa efectos de If y —Tígucigalrs» r. C-, 10 de junio de 1965.

Argentina M. de Chívez
12 J. 65.

La infrascrita, Jf fe de la Sección de Fatenti a y Marcas 
de' Fábrica, dfrudierte de la Secretar‘a de Ecom mía y Ha
cienda, hace saler: ore cm fecha 11 de junio del afio en 
curso, se adir itió la srliritud que dice: “ Registro de Mares.— 
SefioT Miristrode Fcrrcnf ’ y Hacienda.—En representación 
de Kristinu» K. G.. domi 
ciliada en 10 Karlstrasse 
ciudad de Munich, Ale 
manía, vengo a pedirte 
el registro i n i c i a l  d 
la marca de fábrica con* 
sistente en una etiquete 
rectangular que lleva en 
el centro un escudo al 
menado. debajo de él b  
palabra distintiva “ Peer" 
y la que dice “ Exoort”  
y en su parte suoerior 
eP nombre * KÍBtinus“  
t«l como se muestra en I*1 
etiquetas que se acompa
ñan; para distinguir; pro. 
ductos de tabaco; y la 
<mal se aplica a las caje
tillas, cajas, latas, enva >
«es v empaques que con
tienen los productos. Proferto el poder para que sej razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de junio )de 1965.—Dan;el Casco L ”  
Lo que se pone en conocimientn'del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 junio de 1965. flp

Amnmi IL m  Chívu

12 J, 65.

sata Deapacho el señor José 
Bita González Valderramos, 
mayor de edad, soltero, alf* 
isr» y de eate vecindario, so
licitando título supletorio de 
loa tomueblea siguientes: a) 
Usa casa situada en el Barrio 
Belén do esta ciudad, cons
trucción de bahareque, techo 
ido teja, que mide: de Norte a 
Bar, seis varas diez pulgadas: 
da Oriente a Poniente, siete 
viras ocho pu'gsdaa, con u* 
corredor de cuatro varas er 
«adro, un cuarto y una roel
as anexa, paredes de bs haré* 
que, techo de teja, de siete 
vara* de largo por cuatro df 
ancho, formando un número 
siete, ubicada en un soler qu- 
ffiide; sesenta y cinco varas y 
media de Oriente a Poniente, 
y dieciséis varas de Norte a 
Sur, cercado con alambre es
pigado, con el que forma un 
solo inmueble, limitando todo 
asf: al Norte, casa de Angelí 
aa Cruz; al Sur, casa y Bolm 
de Trinidad Valderramos v 
de González; al Eate, casa y 
solar de Nicolás* Sánchez, ca
lle de por medio, y al Oeste, 
potrero de loa herederos de1 
Doctor Carlos Muñoz, y b) 
Un terreno situado en la par
te Occidental de esta ciudad y 
ea la calle que conduce al 
Campo de Aviación, qu e 
mide: veinte varas ai Norte, 
veintitrés varas al Sur, cin
cuenta y ocho varas ai Este, y 
cincuenta y nueve varas a 
Oeste, cercado con alambre de 
púa, dentro del cual terreno 
formando u n solo inmueb'e 
tengo una fábrica de teja y 
ladrillos de barro con sus gs 
leras, patios y hornos respec
tivos, para la confección de di- 
choe artículos, limitando todo 
el inmueble en conjunto: a 
Norte, solar de Encarneció' 
Meza Rodríguez; a) Sur, so 
lar y rasa de Victoriano Mar 
tfnez, calle de por medio; a> 
Este, casa y solar de Lúea» 
Ortez. y al Oe*te, casa y solar 
de Ernesto Mongola Meza — 
Jotícalpa, 30 de abril de 1965.
L HERIBERTO MARTINEZ.

Secretario.
12 J. 66.

REGISTRO DE MARCAS

\ La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
5e Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha 9 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Sefior Ministro de Economía \ 
Hacienda. -  En representación 
de Koppers Company, Ine.. 
corporación d»t Estado de De
tonare, domiciliad» en Some*- 
vefi PZrk, ciudad de Monroe-

ville Estado de Pensylvania. 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: *

~  MOKA
para distinguir; materiales de 
construcción. ca*as nre-ffri
cadas para climas tropicales 
y partea para las mismas; y 
la cual se aplica a los artícu
los y cejas y empaques que loe 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de pís
ese o etiquetas que se les ad 
hieren y en cualquiera otra for 
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa. D. CH 9

de juni>> de 1965. —Daniel Cas
co L.** Lo que se pone en co 
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigsi- 
pa D. C 10 de junio de 1965 

Argentina M. de Chívez 
12 J. 65.

La infrascrita. Jefe de !«■ 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha 9 de junio del año en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.-En repre
sentación de Union Carbide 
Corporation, corporación del 
Estado de Nfw York, domi 
ciliada en 270 Park Avenue,

ciudad de New York, Estado 
de New Yotk, Estadas Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

^ u n if o l  _
pera distingu r: fertilizan tea; 
y la cual ae Bplica a loa enva«ee, 
cajas y empaques que contic* 
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier»

otra fo»m» apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
rara que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el? clisé Teguc;gaí- 
P». P. C.f 9 de junio de 1965.- 
Daniel Casco (L.”  Lo que ee 
pone env conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Teguciga'pa, D. C , 10 de junio 
de 1965.

Argentina 11 n» Ck ív b
12 J. 65.

La infrascrita. Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas
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A V I S O

La Golgate-Palmolive (Central América) loe., con 
domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, y operando de 
acuerdo con tas leyeB del país, al público en genera) hace 
saber: que ha estado y continuará usando el siguiente 
lema, en todos los productos elaborados bajo la marca 
"Aiax*1:

LEMA: “ MIENTRAS MAS DIFICIL ES SACAR
EL SUCIO MAS N E C E S A R I O  ES 
AJAX. .. EL NOMBRE MAS PODEROSO 
EN LIMPIEZA".

Dicho lema y la marca “ Ajax” se aplican a detergen
tes, limpiadores, blanqueadores, ya sea en polvo o en lí- 
quido, y en general a todos ios productos elaborados por 
la  Golgate-Palmolive (Central América) Inc., y que sir
ven para la limpieza de ropa, utensilios para cocina, y de 
caalesquier otro tipo, pÍBoa, superficies de porcelana, me
tálicas y plásticas.

El lema indicado ha sido debidamente registrado, te
niendo la Colgate-Palmolive (Central América) Inc., el 
-derecho al uso exclusivo del mismo, lo que se pone en co 
nocimiento del público para los efectos de ley.—Teguei- 
galpa, D. C., 8 de julio de 1965.

FELIPE H. ACOSIA D., 
Apoderado.

12 y 22 J. y 2 A. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga so* p a b lia d »

g H  f ü  a l d ia r ia  «dbdal

XA GACETA, y procan 

nandú lot originóla* da 
ras aviso* con toda efe  
ridad para «vitar aquL

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
íecha 9 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca. — Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Yaou Denki Kabus- 
híki Kaisha, compañía organi
zada bajo laB leyes del Japón, 
domiciliada en N9 1116, Sue- 
naga, Kawasaki-shi. Kanaga- 
wa-ken, Japón, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 435.222, 
el 17 de noviembre de 1953, 
por un periodo de veinte años, 
p a r a  distinguir: máquinas, 
aparatos e implementos eléc
tricos, y materiales eléctricos 
aislantes; consistente en la pa
labra:

YAOU
y )a cual se aplica a 'os artícu
los y cajas y empaques que los

contienen, grabándola, estar
ciéndola, estampándola, impri
miéndola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen 
toa de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., 9 de junio de 
1965.—Daniel Casco L.”  Lo 
que Be pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
junio de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Cha ve z  

12 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca,-  
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Carreras Limited, compañía 
británica domiciliada en Chris-

Essex, Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

WESBURY
p a r a  distinguir: cigarrillos, 
tabaco y cigarros; y la cual 
se aplica a las cajetillas, cajas, 
envases y empaques que con
tiene los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
peder para que ae razone en 
lo conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te 
gucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L / ’ 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
10 de junio de 1965.

Argentina M. ds C b ív w x

12 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
treinta de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Supremo P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—Yo, Francisco Cáce 
rea Bendaña, Abogado, mayor 
de edad y de este domicilio, 
en mi carácter de apoderado 
de la firma Roussel-Uclaf, S. 
A., domiciliada en 35 Boute- 
vard de los Inválidos, París 7, 
Francia, comparezco pidiendo 
el registro y depósito en este 
país, de la marca de fábrica 
denominada:

que mi representada ha adopta 
do nara proteger y distinguir: 
productos farmacéuticos para 
el control de la ovulación y 
normalización de los c i c l o s  
mestruales, marca de fábrica 
que ampara, distingue y pro
tege dicho producto farmacéu 
tico, la que independientemen
te de tamaño y color se aplica 
o fija a los productos o a los

topher Martin Road, Basildon, envases y paquetes que lo

contienen por medio de eti
quetas, grabados o marbetes, 
o en cualquier otra forma y mo 
do generalmente empleado en 
el comercio y en la industria. 
Acredito mi represent a c i ó n  
con el poder que corre agre
gado al expediente del regis
tro de la marca de fábrica 
Tribedoxyl, de donde pido se 
razone en estos autos.—Acom
paño los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, Distrito 
Central.— f) Francisco Cáce- 
res Bendaña.—Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 3 de julio de 
1965.

vasee, cajas y empaques que 
contienen lus productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., veintiuno de 
abril de 1965. — (f) Daniel Casco 
L ." Lo que se pone en cono
cimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa,. 
D. C., 22 de abril de 1965.

AaonmHA M. os Gatas.

12 y 22 J. y 2 A. 65.

A r g e n t in a  M. d e Ch á v e z h e r e n c i a
12 y 22 J. y 2 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 
veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En- repre
sentación de American Home 
Products Corporation, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 685 Third Ave- 
nue, ciudad de New York. Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

O V R A L

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, at público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber que con 
fecha nueve de julio del año 
en curso, dictó sen ter cia de
clarando a Carlota Escobar 
viuda de Reyes Cálix, herede
ra testamentaria de su difunto 
esposo el señor J. Marcos 
Reyes Cálix, y le concede la 
posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otro» 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C-, 9 
de julio de 1965.

Orlando Carías C.,
Secretarlo.

12 J. 65.

A  QUIEN INTERESE:
Los chequea que ee extien-

para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual ae aplica a los en-

ct estos Taller ee deben do 
a nombre de Director Ti

pografía NadanaL

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA n  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar 
Colón 

Salv.
Quetzal 
Colones

C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi

cano

BILLETES
Compra Venta 

L 1.98 L2.02

GIXO0 ICON. METALICA 
Compra Venta Compra Venta
L2.00 L 2.02 L 1.98

0.792
1.98

0.298868
0.282857

0.804
2.01

0.303896
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.285714

0.792
1.98

0.298868
0.2S2f»r7

L2.02

0.804
2.01

0.303396 , 
0.287143 .

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN a  M OCADO DE NEW YORK

Dólares
Libra Esterlina 
Franco Belga ... 
Franco Francés 
Franco Suizo ... 
Marco Alemán .
Florín ...............
Corona Bueca ....

-----3 2.80
0.0202
0.2010
0.2306
0.2517
0.2781
0.1947
0.0168
0.001602
0.9282

L, 5.80 
0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0.5562 
0.3894 
0.0336 
0 003204 
1.8524
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